
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN 
 
 
 
La Mesa de Contratación del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Consejería de 
Economía, Empleo y Hacienda, en su reunión del día 22 de enero de 2019 y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha 
determinado la ausencia de defectos u omisiones en la documentación presentada por las empresas para 
concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado IMPARTICIÓN DE 
LA FORMACIÓN MÍNIMA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA LOS TRABAJADORES 
DEL SECTOR METAL QUE NO TRABAJAN EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (2 LOTES). 
 
 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

Alejandro Jiménez Muñoz 

 

Ref.: C-494M/002-19 
Exp. A/SER-022430/2018 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

21
39

06
27

08
58

61
46

73
41


		2019-01-22T14:10:32+0100


		2019-01-22T16:00:32+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




